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$aUtin|^#|tciaI
DE LA

raeii^^SÂ ©i €WBoa
■ Ardûiilo 1.° Las leyes ohligwAû en la Péninsule, isles 
«elearoey Canaries, & les veiniedlas de an pi'OTOulgeciôn, 
® ^n ellas ne se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
protnulgaciin el die en que termina In inserción do la ley 

la Goceía ojíaW.
Art. g.® j^a ijraorancia de Isa leyes, no excusa de su i 

’^^pliaijenix), 
a."^ 3-’ Laa leyea no tendrán electo retroactivo, si ne 
®®puaieren lo con rario. (Códiyo ciní yíyeníe) 

til Heal decreto de 4 de Knero de 1868 yia Real orden 
^^ Je Agosto de Io91, disponen no ge otorgue por las cor- 
^^i0ü6S provinciales ni municipales ningún documente 
di ^5’i-^''a ain que los rematantes presenten loa recibos 
dft j ’^ satiaíechú los derechos de inserción de loe anuu' , 
®‘®a de subastas en la Gacem de HaíÍMd y Boletín Oficial. !

SUSCEíPCIÓN PARTICULAR

Eir CÓBDORA Pesetas.
Un mes8
Trimestre. 8 25
Seis meses.. . . . , . IS 60
Un año............................... 83

JVitmerá wette, 3Í eóntimor de peseta.
Se publica tollos tos dias, excepto los domingoa.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamoate que los Sres. AlcaÍded 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ diá^ndrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

! Las Leyes, órdenes y anuncios que se mandes publicar 
en los Bt)l^Hn«9 Ofieioits se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán à los editores de 
loe mencionados periódicos.

1 (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.) 
1 Los señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

reeponsabilidad, de conservar los números de este J3o/ííf«j 
coleccionados para su encuademación, qne deberá verifi- 

1 corsé al final de cada año.
Advertencia. Conforme con la condición 8.* del plie- 

' go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea A instancia de parte sin qae antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, ¿ ra
zón de 25 céntimos por Unea ó parte de ella, y la venu de 

! números sueltos á 83 céntimos.

Prísi3ehGia iltl Coisejn ie HiDistros

(Gacela del 22)

88. iiM, el Rey, la Reina Re
state (Q. X). Qj y Augusta Real 
^401 Lia, continúan en San Sebas- 
^iii sin novedad en su impor- 
teite salud.

^ISISTEBÍO DE HACIENDA

Kám. 2176

SKPOBIOIÓÍT 

^SEÍJog^. AI fpfjfmarea el regla
da ''* ’* Contribución industrial 
*84 •Julio de 1882, reonmerou á 

'“ioisterio varios Médicos Ciru- 
dal ®'“i® Corte en representación 
pjl^®f"°i°i eolioitando la creación de 
lootn ^^ *”’* ^^ pago de eus cuotas, y 
'»tim^k'*°'*° ““ proyecto de bases que 

^ ^ *» beaefioioso para el Tesoro. 
®'®UtoV^ '^^'^^'^i'i^d sentida general- 
fililí ^^® lue on materia de tributa- 
'*• les* P^fUre conciliar los intereses 
*®^'* P .''’“’’’■‘'’'‘yantes con loa dal Te- 
"fl'ó i ^°°‘ ^ ^^ “^’ enpuasto se pro- 
’*'deat'*^"^'"’ ”“ ^'^'’detenimiento 
^^«u Í."**®®®‘*f'J*r Q"® está rednoi- 
''’'aolo "^’’'' ’' principio de las agre

ño A^^ ^°'^ *' ^’ patentes.
*® ®cab*^^ Parderoa de vista qne ei pa- 
^*’ PorV ^^'^ ‘’^ ocultaciones oonteea- 

' ’‘'’arec?* ®”®°> reclamantes preoi- 
^'^t de ^*'^^ -^ aquél medio, era tam- 
''*^* aqn ’“““’^aiJ dará esas patentes 
^“^euient* '*’®“*'ón y graduación 
'*?ÍUoolo r°^' ^^"^^ 'J” ^’* ”^ Í”® “' 
^*°f*do i ,®*'’'*® equitativo y propor- 
*" ”* Cae ^^ “’'I'dades, único eonoep- 
^’“’eaoion aar atendidas las 

®®a referidas, el ensayo de 

esto písi&ma no parjudiqae el interés 
de le Haoiende.

Rbfurrnadf49 oonvanientonieúte las 
bases del proyecto formulado por los 
sclioitaotea para dejar garantido aquél 
en lo que se relaeioaa oon el modo de 
fijar el número y olaee de patentes y > 
de graduarían de i«I suerte qne vengan 
á cíobtribuir gran número de Médicos ’ 
de esoasa clientela, á los qne el temor . 
de qee el gremio hiciera un reparto 
exagerado tenía alej ades del mismo, aun , 
enando al desaparecer los gremios fal- * 
te el medio de terminar las ntilidades j 
preaomibles de cada Médico y la base ! 
para qne la Administraoión aprecie la , 
patente por que les corresponda triba- < 
tar, se ha dejado é voluntad de cada Jn- > 
dívlduo el proveerae do aquélla, con 
arreglo á sus ntilidades profeaionales, 
teniendo en cu yuta que A nadie imper
ta más que à los mismos Médicos la 
uonsolidaoióiL dal sistema qae han so- 
lionadú, innovación que sin embargo . 
no inferirá perjuicio algnno al Tesoro, 1 
dado el principio qua consigna la dia- j 
posición 11 del proyecto. j

Por esta aonsideraoiones, el Minis- i 
tro que ensoribe, de acuerdo oon el ; 
Consejo de Ministros, tiene la honra i 
de someter à la aprobación de V. M.el • 
siguiente proyecto de decreto. I 

Madrid II de Agogto 1894,—3EÑÜ- ' 
RA: A. L. R. P. da V. M., Amós Sai- ! 
fíaiior. J

REAL DECRETO j

En nombre do Mi Augusto Hijo el ! 
Rey D. Alfouao XTII, oomo Rbína Re* « 
gente del Raíl o, de acuerdo con al * 
Consejo de Ministros y á propuesta del j 
Ministro de Hacienda, I

Vengo en decretar lo sígniente:
Articulo 1.* Sa reforma, con caráo’ 

ter piovieional, el aiatema de tríbata- 
oión que con respecto al ejercicio de 
la profesión de Médicos y Médioos Oi- 
rojanos estableoe si reglamento provi
sional para la imposicióo, sdminiEtra® 
aión y oobraeza de la oontribuoión in

dustrial y de oemeroio de 11 de Abril 
de 1893. y la tarifa 4.*^ unida al tnisrao? 
número» 9,10 y 11 del cuadro de cuotas 
para las profesiones del orden civil, en 
la forma que se determia en al presan* , 
te decreto®

Art. 2.® Para el ejeroicio y préetica 
de *H profesión de Médioos y Médlooe • 
Cirujanos en ta Península, ialae Balea* 
res y Canarios, será condición india* 
paneab1a la poíiesión de una deles | 
patentes establecidas en esto Real de- J 
oreto. \

Art. 3.® Las patentes se expedirán 
dm ante los quinao días primeros del 
año eoonómiao, adqairiéndose por los 
interesados, previo pago de en impor
te, en la forma qne establece el ortlou* 
7.° del reglamento de 11 de Abril de 
1893 y loe articulos del cap. 8.* que se 
refieren à patentes.

Art. 4.® Terminado este plazo> dis
pondrá la Administraoión de Haoienda 
eu coda provincia que se publique en ; 
la Gaceitt y Bolktih Oficial la lista ï 
complets de ba Médicos Cirujanos que ; 
hubieren obtenido patente, oon el nú- ? 
mero y clase de le misma* ^ 

Art.5.° Una veK publicada la lista ? 
é que se refiere el artículo preoedetite, 
queda prohibido en absoluto 4 todos ! 
los Farmaceúticos el despacho de les ? 
fórmulaa, presonpeiones 6 recetas que ’ 
no lleven consignado el número y cla
se de la patente del Médico que les au- > 
toriae, y asimismo no serán admisibles ’ 
en loa Centros oficiales del Estado, de 
la provincia ó del Municipio, Ias oerti* ■ 
fi -aciones y ddolaoioues facultativas en : 
que nO conste aquel requisito. i

Art. 6.* Los Farmaceúticos que in- ' 
frinjan la anterior disposición, incurri- , 
rán en la multa de 50 pesetas la prime- ' 
ra vez, de 100 pesetas la segunda y de 
260 pesetas en cada caso de reinoîden- 
cia. En iguales peuas incurrirán los . 
Médioos y Médioos Cirujanos infrac- } 
tores. 1

Art* 7.® LaaSooiedadcfl^deoualqaier • 
género qne sean, que tengan á su ser- ‘

vicio Médioos ó Médioos Cirujanos en
oargados de notos de en profesión, da
rán cuenta á la Delegaoión día Haoien’ 
da dentro del primer mee del año eco
nómico de los nombres de aquéllos y 
de lae patentes que posean. Si infrin
gieran este precepto, inourrirán en la 
multa de 100 pesetas la primera vez, de 
250 la segunda y de 500 en cada caso 
da reincidencia.

Art. 8.® Los Médioos 4 quienes se 
pruebe que ejercen la piofesíón sin 
poseer la Patente que les corropponda, 
pagarán el duplo de la de primera cla
se, oon arreglo ó la poblaoión de su 
residencia.

Art« 9,* Lo consignado en las tree 
últimas disposiciones no excluye de 
las demás penas en que pueden inou
rrir tos defraudadores del Estado ee- 
ñaledo» en los art. 181, Ib2 y 183 del 
reglamento de 11 de Abril de 1893, re
ferente al pggo de les cuotas del Te
soro.

Art. ICX La nJqaiaioíóa de la ola&e 
de patente será volnataria, debiendo 
cada Medico obtenerla oon arreglo à 
sos utilidades profesionaleg.

Art. 11. Si dentro del primer tri
mestre de cada año económico la Ad
ministración pública no hobiera recan* 
dado por lo menos una suma igual à la 
del año inmediato, el Delegado de He- 
oisoda de cada provincia ordenará el 
repartimiento del déficit entre los Mé
dicos de las poblaciones donde aquel 
resulte. Este iaparto lo verificará en 
Madrid ei Colegio de Médicos, y en 
las restantes públaolonea una Jutta 
eindioab elegida por el gremio, basta 
que exista Colegio reconocido oficial
mente por el Gobierno, fijando la debi
da patente á todos los que la hubieren 
adquirido de menor valor que el co
rrespondiente á sus ntilidades profe- 
Bienales.

Art. 12, Les patentes serán las oon- 
signadas en el siguiente cuatro, en ten- 
diéndose que las cuotas señalados son 
las del Tesoro.
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Art. 13. Los Cûkgioa de MóJbos 
ftasiUar&n à le AUunaiatraoiôu pública 
eu le eooióo fîicwhzndora que tienda s 
impedir les defraudaoioues, para lo 
cuai, en el primer mes de cada eSo eoo- 
nômioû, paearao à la Dalegscidn de 
físoienda de la proTinoia ana Hata en 
que conyLen loe nombres y domioilioa 
de ke Módicos y Médicos Cirujanos de 
la poblaoiôn de su residencia que les

oonste ejerceti la profesión^ y asimifimo 
eu tiempo las nûtieias que taviereu 
aceros del ejercicio de la profesión por 
persona no autoríasda con la oportupa 
patente.

Dado en San Sebastián ó trece de 
Agosto de mil oeboeientos noventa 7 
onatro.-MARlA CElSTrNA.-EI Mk 
niatro de Hacienda, Arti Oí Snlfader.

^^■ba-distiioa
Núm. 2580

Fallecimientos ocurridos el día 22 de Agosto

PAítaOQUlAS SEXO ESTADO ! EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo 
Santa Marina 
San Andrés 
Santa Marina 
San Lorenzo 
Catedral 
ídem

Hembra 
Idem 
Idem 
Varón 
Hembra 
Varón 
Hembra

Soltera 
Idem 
Idem 
Soltero 
Soltera 
Soltero 
Cayada

9 meese 
70 afioa
6 meses 

10 años 
16 meses 
71 años
43

Gastro enteritis 
Reumatismo orónico 
Meningitia
Viruela
Gaetto enteritis 
Fiebre tifoidea
Anemia

Córdoba 22 de Agosto de 1894.—El Secretario, Manuel Varo.— V.® B- ■ 
El Alcalde, Manuel de Eguilior.

POZOBLANCO MONTALBAN
Núm. 2522

Don Antonio CaSuelo Moreno, Alcaide cons- r 
titncional de esta tíÜa.
Hago saber: que habiéndoee apto- • 

hado por la Superioridad el reparti
miento de la riqueza urbana de esta vi- 
11a, correspondiente al corriente aBo 
económico, teudrá lugar la cobranza 
de dicha contribución en esta villa du
rante loa díaw del 25 al 28 dal mas ac- 
tnal, ambos inclowive.

Lo que ae hace público por medio ! 
del presante para general ooncoi- * 
miento.

Pozo bisoco 22 de Agosto de 1894.— 
Antonio Cañuelo.

Núm. 2615
Don EduatJn Sillato del Rio, Alcalde conifr 

tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado «n ^ 

trador el ropartimiento territorial da 
riqueza urbaua de esto distrito mc^^ * 
oipal, respectivo ai uorriente ojaroí’^J® 
económico de 1894 a 96, ea halla * 
maaifieato al pubHoo en esta Saore^ 
ría de Ayuntamiento, por term*®® ! 
ooho días, contados desde el de 1* ^j 
cha, para que los ocatribuyentea ac 
comprendidos puedan eiamínarl^ 
hacer las redamaoiouea que oonsid®^ 
opertanae; en la intelígenoia q^^ .. 
corrido el citado plazo no será adíD 
da nioguna de las que so pres®^^®*^’ 
por justa que sea. q^.

Montalbán á 19 de Agosto d® ^ 
— Eduardo Sillero,

HORNACHUELOS
Núm. 3525

Don Manuel García Darán, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que la cobranza volnn 

taria de los repartos de consumos y de 
arbitrios de asta viPa, respectivos al 
afio económico actual, tendrá lugar,la 
del primer trimestre,del veinte y siete 
al treinta y uno del corriente, en 1& ofi
cina recaudatoria, situada en las Casas 
CtiUsistoriales de esta localidad, plaza 
de la Gouatítuoión núm, 1.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conooimieuto de los 
contribuyentes en ellos comprendidos.

Hornachuelos 22 de Agosto de 1894. 
—M, Garcia Durán.

DOÑA MENCIA
Núm. 2633

Don Pedro Jiménez y JimóoWi Ah»l^ 
dental de esta villa. jÿ
Hugo Raber: qua auterî^ad® P .

Sup-^rioridad el arriendo por ®* J^^io* 
te año ecocómico de 1894 á 95 ¡.
derechos de lag especies da aos^^J ^^ i# 
no da todas olaees con la fací '^ ^^qf, 
ezolusiva en las ventas al po’' ^ ja 
se annuoia aí público qo® °* ^fsn*' 
subasto tendrá lugar en e»’^*® ^^ > 
Coneiatorialas, de diez ó °'^®^ j^jg* 
mañana del dio siguiente al ^^f j^ji^ 
diez de publicado el preaouto ® 
el Boletín Oficial de 18 provine * ^, 
lados desde la fecha de dicho j jcí*'

EI tipo da subasta será par* Ij^** 
te el de oinco mil tresoicutas

Ministerio de Cultura 2024



24: DE AGOSTO DE 1894

y ocho peaetas doce céntimos y el dei 
Vino el de diez mil cnatrouientay oehen- 

J oinoo poeeias ochenta y Ochocén*

La eubasta ge hará por el sistema de 
f**J¿s a la llana, siendo indispenaable 
pare hacer posturas la previa conwig- 
úaoióa del doa por eieuto del tipo «la 
«pwiie que aa pretenda arrendar.

La fianzEt definitiva qae prestara el 
9^e resulte arrendatario será el im
porte á que ascienda la coarta parta 

® la cantidad en que se le adjudique 
« arriendo.

Se admit rán propoaicionea que cu- 
tan Joa tipos de subasta y aoepten los 

P-eciqa de venta, y se considerarán co- 
^0 mejoraa las que cubran los tipos y 
^^ ^jea toa tipos de venta de las espe 
’^J^s y hagan otras oonceaionea beoeû- 
«‘^as al veoindario.

• *8 dem^s oondjoionea de arriendo 
^■ï^tan en el expediente que queda de 
^8oifigg¿Q gj^ j^ Secretaria de este 

yuntsoiiento para que pueda ser exa- 
'^ado por cuantoa lo deseen.

Ped ^^ ^®“'^^“ ^^ ^® ^^^^^^ '^^ ^^^^• 
Seor*^ '^^™^^^^'~^^^^*''^** Segovia,

JUZGADOS
MONTORO

Hoaíi Núm. <1141 
j^ Senítea Medma, Secretario del 
C Tfi sata ciudad.

®^ 'acorque en el expediente dejui-

oto veibal, que sa sigue en este Juzgado 
á instancia de Buitulomé García Fer- 
üáüdez de asta veoiúdad, contra Julias 
Castillo González, por cobro de realeo, 
se enouentra la providauaia que dice 
asi:

Providencia.—Montero veinte y tres 
de Dioiémbre de mil ochociantoa no
venta y tres. En vista de la anterior 
compareceucia^ hágase saber al deman
dado Julián Castillo González, que en 
el término de cinco días, á contar des
de la inseroión en el Boletín Ob'ICIAL 
de esta provincia, comparezoa en la 
Motaría de D. Luis María Pedrajas, á 
otorgar la esoritora de venta de la casa 
que consta en este expediente, á favor 
del rematante Martin Calero Gómez, ó 
á quien este la ceda;bajo apercibitnieU' 
to que de no verificarlo, se otorgará de 
oficio por el Juzgado, y que instruya 
expediente posesorio da dicha cesa, 
dentro de ocho días^á cootar desdo ex
presada inserción; apercibido que de 
00 hacerlo ee iostmirá de oficio igual* 
menta. Lo mandó y firma el señor don 
Antonio Albiz de Pablo, Juez muni
cipal de esta ciudad,de que certifico.- 
Licenoisdo Albiz. —Manuel Benítez.

La providenoia inserta está confor
me son su originaba que me remito. Y 
para que conste y ae dirija al settor Go
bernador civil de Córdoba, para la de
bida inserción en el Boletín Oficial, á 
fin do que sirva do notificación en for
ma al Julián Castillo, debiendo consig
nar que el remate ha sido uedido á Die
go Muñoz Valiente, el que lo tiene 

aceptado, expido la prestante que firmo 
con el visto bueno del reflor Jusa.

Montoro á once de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—Ma
nuel Benítez—V.* B.*: Miguel Eojaa 
Mercado.

CORDOBA 
ífíim. =261«

Don Emilio Fleury de la CaUe^ Juez moni- 
cipa! del distrito de la derecha, é interino 
de primera instancia de esta ciudad su 
partido.

Hago 3&bar:qoe doña María Pedre
gosa Vallejo, natural que foé de la villa 
de Valencia, hija de don Martín y doña 
Ana Maria, vecina de esta capital, fa
lleció en su casa habitación,calle Rejas 
de Don Gómez, número primero, ála 
edad de sesenta y tres años, el día seis 
de Abril próximo pasado, sin qua hu
biera otorgado dispúsioión alguna tea- 
tamentaría, y halláudose eu estado de 
casada con don José Mejias y Sevilla, 
por quien se ha sohciUdo su heceu- 
oia mediante á no haber dejado des
cendientes,ascendientes ni colaterales, 
dentro del cuarto grado, en coya vir
tud se hace un segundo llamamiento à 
los que se orean con derecho à la expre
sada herencia, pare que comparezcan 
en Cate Juzgado á reclamarlo, dentro 
del término de veinte días, contados 
desde la inserción de este edicto en el 
Boletín Oficial de esta provincia, ba

jo aparoibimíento de lo que que haya 
lugar si no oom parecen.

Dado en Córdoba á diez y ocho de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Emilio Fleury.—El Escriba
no, Lioeudado Rafael Pelliteru.

Número 2488

Por el presentó cito, llamo y empla
zo á Antonio Ahumada Luque y Fuen- 
santa Ordoñez, vecinos que fueron da 
esta ciudad, domiciliados en la calla 
de loa Alamos, número doa y oasado 
el primero con la segunda, para que 
en al término de diez días, oontadoa 
desde La iuserolón de este edicto en la 
Gaceta à^ Madrid, comparezcan en esta 
Juzgado à prestar declaración en la 
causa que se sigue por hurto de pren
das á le Fueusaota Ordóñez.

Dado en Córdoba é 1€ de Agosto de 
1894.—Emilio Fleury.—-El actuario, 
Antonio Ravé del Castillo.

ÂaEcciâ Giecatiía de Hacienda 
DIES XlXJTrE3

Número 2528

EDICTO

Don Manuel Rojas y Baltanáz, Agente 
ejecutivo de la Hacienda en esta 
zona.

Hago saber: que en esta Agencia de 
mi cargo se instroyen expedientes eje-
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cAPiTULo vn

Ds los ¿scribieníe^j pc^ierc^ jj úrdenansas

^^i^áu d^ ^'‘^^ Escribientes aÍ servicio del Tribunal, que no 
^’’Udo-1* ^^’ for toarán un solo Cuerpo con los del Consejo de 
^^^ der *'P®®*’'^“ como éstos, por oposición, y tendrán los mis- 
^'*^ Trib^^^'^® ^ obligaciones que loe del Consejo. Ei Proflidente 
^ ^únvp^-^^^ ’°® distribuirá en la iorina que estime mós oportuna 

Art 8f?^^ ^oen servicio.
'^^’^^Ues IP ?®’’ o^oduoto de la Seoretena mayor se darán las 
^’‘^fereu ' ^®®^’^^®ote designado como Jefe acerca del método, 
^^**^teg *^^^ ^ ^i^tribuoión de Jos trabajos entre los demás Eacrí- 

íf^^hanz ’ P*^^ oleervíoio del Tribunal habrá los porteros y 
^'*®sdo f^^ ® efecto designados, los que, con loa del Consejo de 
^*^’’010 á^^^^'^ °^® miema plantilla, y aUeroarán todos en el 
^^®®Hent ^*^^^01)81 y del Gousejo en le forma qua disponga el 
^'®^to. ^ ^® ®®^*' *^*l® Cuerpo, ai cual corresponderá sü nombra • 
'^f'^UuaI^l - ^"^^ porteroa asistirán á las Audiencias públioae del 

» 8cieD¿,j 011 ellas goardar el orden público.

7 .* Formarán el Tribunal de oposiciones para Saaretarins 
siete Consejeros de Estado, de los cuales tres Barán Ministros del 
Tribunal, designados todos por el Presidente del Consejo de Es
tado.

8 .* Elevadas las ternas á la ProBÍdencia del Consejo d« Mi
nistros, por conducto del Presidente del Conseje de Estado, des
pués de oído el del Tribunal, se harán por aquélla los nombra- 
mientos.

Art. 74. Las causas por que pueda aocrdarise la separación da 
sus cargos del Secretario mayor y los de Sala, serán, además de 
las determinadas para la separación de loe Fiscales en el art. 54 de 
este reglamento, la falta de asistencia al Tribunal sin excusa légi
tima en las horas prefijadas y la desobedieacía á las órdenes é ins
trucciones del Tribunal ó su Presidente. En todo caso, contra di
cha separacióu procederá recurso eonbencioso.

Art. 75 Los Secretarios de Sala ocuparán en las vistas un 
sitio inmediato al Tribunal, según éste determiae, teaiendo bofete 
por delante. Para el despacho y vista de loe negooioa uaaráo: el 
Secretario mayor, toga con vuelillos de encaje, y Joa demás Secre
taries l» toga de su profeaión.

Art. 76- Lufl funciones que en este oapltnlo se seflalao el Se
cretario mayor y Secretarios de Sala, serán deaemptíñíidas «o los 
Tribunales proviuciaíes por los respectivos Secretorios de Gobier
no de las Audieticia? territoriales y Secretaries de Sala, Relatores 
y Escribanos de Cámara de las mismas, ó Secretarios y Viceseore - 
tarjes de Iss ¿^ lo criminal, en en caso.

Constirairác el perdons] auxiliar de los Tribunales locales de 
Ultramar, el SecreUt io, Oficiales y demás dependieutes de los 
Consejos de Admiaistraoióú, ínterin no se les dole de personal 
propio, según 10 determinado en Real orden de 17 de Agosto de

El Secretario mayor y los Seeretarioa de Sala deí Tribunal de 
lo Coutsucioso administrativo, procedentes del Cuerpo de Ofioia- 
les del Consejo de Estado, disfrutarán en su escalafón dentro del 
Tribunal, y con la categoría y sueldo que en él lea (^rreeponda, los 
mismos derechos que las Jeyea de 21 de Julio de 18/6 y 17 de Ene
ro de 1883 reconoceo é los referidos Oficiales del Consejo.

Para estos efectos se les computará, & fin de completar los dlex 
años de servicios exigidos por dichas leyes, el tiempo qas hubi*»- 
ren pertenecido á la escala de Oficiales dsl Consejo de Estado.
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oativog, eu tercer grado de apremio, 
contra loa iodÍTÍdnoa que se expresa 
rao, por el débito qae lea reaalta â le 
contribución territorial, y para bacerlo 
©feotivo 80 les venden en segunda su
basta las fincas eiguieutea:

Número.—Nombres y fincas.—
Tipo de subasta.

Fta. Cta.

1 .—Antonio Ramón Bení
tez Vargas.“^9 fanegas y 10 
oelemioes ve®, en Vicbira, re
tasada en 2333 34

2 .—Sisto Benítez Ramírez.
—3 celemines de olivar en el
camino 'a Hoz, en 115

3 .—Antonio Algar Carde* 
nas. 3 lanegaa de ui&aen las 
Tranqueras, en 520

4 . Krancisoo Cabeza Fer
nández.—2 y media fanegas
de viña en Granadilla, en 1573

5 .—José Hidalgo Muñoz.
—6 íbuegas y 2y medio cele
minea d«* olivar en Zambra, 
en

6 . - Francisco Alba Muñoz. 
- 1 fanega y 2 celemines de 
olivar en Jos Llauoe, en

7 .—Francisco Ariza Moya
no. - 1 fanega y 2 celeminea 
vez en la Isla, trance séptimo, 
en

8 .—Antonio Duran Mora
les.—6 celemines de olivar en 
la Isla, en

9 .—José Espino Rambla.

673

273

260

156 34

—1 fanega de olivar en la Isla
trance 14, en 380

10 .—Odores Ariza Moya- 
no.- 1 fanega y 2 celemines 
vez en la Isla, trance 11, en

11 . - Antonio Venegas To
rralbo.— 11 celemiues de olD 
ver en ¡a Isla, trades3 °, en

70

466 67
12 Ramón Retamosa Gar

cía.—1 fanega y 10 celemines 
de olivar y manchón en la le
la, en B46 67

13 -Orisióbal Aguilera Ro
pero.—2 fanegas vez en el 
Vadillo, en 226 67

14.—Felipe Navari—3 fa
negas y 4 celemines vez en 
Palomares, es 693 34

15.—Vicente Baena Caba
llero.—5 celemines de viña 
en el Vadillo, en 76

16, -Alejandro Guerrero 
Sánchez.— Una casa en la ca
lle Priego baja, núm. 16, en 533 34

17, Manuel Pulido Muñoz. 
—7 celemines de olivar en la 
Isla, trance 8.^, en 324

18. Bartolomé Reyes Gue
rrero.- 2 fanegas y media de 
viña en la Isla, trance 10, en 666

Coya subasta tendrá logar el día 27 
de Agosto, de doce á ana de so tarde, 
en esta Agencia, calle Priego baja, nú* 
mero 2?, siendo posture admisible la 
qoe cubra las dos terceras partes de la 
cantidad en que estén anunciadas, ó la 
que llene los requisites que determina 

la dispoaiaión 7.* del art. 4.^ del Real 
decreto de 27 de Agosto de 1893.

Rute 15 de Agosto de 1894. Manoel 
Rejas.

Sección de anuncios

ClB It IlllUS
Se hallan de ven

ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba.,,

NUEVOS MODELOS
Se hallan de ven

ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba,, los cuatro for
mularios dei 1 por 
100 sobre sueldos y 
asignaciones, cuyo 

envió se ha dispues
to por la Adminis- 
traci(5n de Hacienda 
en circular publica
da en el “Boletín 
de 21 de Julio.

Matrícula Industrial
Las nuevas rela

ciones de altas y ba
jas se hallan de ven
ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba,,.

En la imprenta del BlÁ' 
RIO DR CORDOR^' 
Letrados Id, so hallan de vel
los documentos siguientes:

Modelación completo para 1* 
formación de las cuentos de ^' 
posituria j Ordenación del Pósito' 

Documentación impresa par» ^ 

guardia civil.
Los pedidos se remiten á vuelto 

de correo.

Imprenta ¿el Diario dt C6fdif>^
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CAPITULO VI

Be loe Ujieres

Art. 77. A lus órdenes del Tribunal, y bajo Is dependecoia 
inmediata del Secretario mayor y de loe Secretarios de Sale, habrá 
cuatro Ujieree oon los sueldos desiguadoe eu los pte&upue&tos ge
nerales del Estado.

Art. 73. Será obligaoión de los Ujieres.
L'’ Hacer personaJmeote los emplazamreutos, citaciones y 

nobificáciones, recogidor^ de autos y demás diligeuoUs que deban 
practioarge fuera del looal del Tribuoal, y cumplir las órdeaes que 
les dicten el mismo ó su Presidente.

2? Asistir á los estrados, siempre que por oiicaoBtanoiaa es
peciales lo manden «1 Presidente del Tcibnnal óde la Sata, hicien
do que loR concurrentes goardeu en ella orden y oompoetura.

Art. 79. Loados Ugieres mas antiguos tendrán á su cargo 
cada uno el servicio do dos Secretarios de Sela, y los dos más mo
dernos el de tres Secretarios. Todos ellos recibirán de loa Secre
tarios las oédalas oorreapondienlea á las providenoias, autos ó seu- 
tanoiaa que han de ser notificados, dando recibo de le cédula y ez- 
preaendo en Jos^ctos la fecha da la devolacióo, asi como las de
más diligencias que les correspondan, las cuales, lo mismo que las 
notificaciones, tendrán que realizar en un plazo que no exceda da 
cnarSA^ta y ocho horas.

Art. 80. Las diligenoiaa que por orden del Tribunal y en 
asantes eu qua intorvanga al Secretario mayor hayan de practicar- 
se, correrán á cargo de loe dos Ujieres mas antiguos, por riguroeo 
turno.

Art. 81. Pera ser Ujier del Tribunal de lo Contenaioso-admi
nistrativo, se req uiare:

1 .® Ser mayor de edad.
2 .* Ester en pleno goce de los derechos civiles.
3 -** Reunir alguna de les condiciones siguientes:
Ser ó haber sido Ujier del Consejo de Estado, del Real ó del 

Trienal de 1q Gontaneioao-adininistratiTO.
Tenar declarada so aptitud para al ejercicio de la fé públioa, ó 

ser Notario.

Ser ó haber sido Esoribiente del Goasejo da Estado daf 
seis años. ^jj,

Art. 82, Los Ujieres formarán un Cuerpo de eacala °®’'’*Q0l 
en el que se asoenderá por antigüedad; no pudiéndose entras 
mismo sino por la última plaza. , j^pb

Las vacante» se proveerán, pasando el Tribunal relación ^^^, 
ñeada por ordeii da méritos do ioa aspirante-^ que reúnan J^*®^p^jíi 
diciones eeftaladan en el artículo anterior,a! Presidente dfl ^^^ ¿o 
de Estado, para que se furmnie por ésto la oportuna propa^^ ^¿á 
terna, que, con la clasificación hecha por el Tribunal, so ele
la Preaidancía del Consejo de Ministros para el nombramien® * jj 

Loa Ujieres que han sido del Conanjo da Estado, y ^^^^ j^pO 
publicación de la ley da 13 de Soptiatnbre de 1888 deseO’F^j^jo 
como interinos estas funciones eu el Tribunal de lo ^^®^^Li# f 
administrative, ocuparán por el orden de su respectiva O”**^.^, sii^ 
antigüedad les trís primeras plezaa creadaeen es*© f’^S'^’^^M^oJíí^ 
que para ello sea necesario objarvar las formalidades eStab
en el párrafo anterior. {c^^^'

Art. 83. Los Ujieres podrán ser separsdos previa 1® .^pa»l' 
cirtn de expediente, en que serán oídos, á propuesta del ¿. jjçrO* 
que se dirigirá ai;eíeoto á la Presideuria del Consejo de -^ 
por conducto del'Îresidente del Consejo de Estado. . qoH'

Art. 84. En los Tribunales provinciales y locales de ^^^j^ 
tenoioso-adminiítrativo, los Oficiules de Suis de le® ^“ efla^^* 
respectivas, ó los íunoionarios correspondientes, das^^^P 
las fancíouea señaladas en «ate capitulo á los Ujieres.
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